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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un. mes, 
Trimestre. ,

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago'y anuncios de/ 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín. 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
oiás personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del ÜS de Abril de ¿918.)

wmaii HiimHii
Mil» Pmiitiil íe ValloW.

ANUNCIO.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes CanariaM^iiterritorios de Ainoa sujetos á la legislaoion peninsular, ’á los veinte I ^^^ ‘’'’ SUSCRIPCIÓN
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa. li

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine'la iu- „i
sercion de la. ley en la Gaceta.—fAr¿frM?o J.® del Códiao Civil) f don, durante las horas de oficina.

. n ^’ *^®^® t”! ^°’ señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡I Opioiál.
tambVeTnd’ W ®® ““ ejemplar en el sitio de eos- Las suscripciones y animoios se
tambre, donde permanecerá, has ta el recibo del siguiente. ¡j servirán previo pago.

< Rioseco á Villalba de los Alcores, 
Villalba á Valladolid y San Pe
dro de Latarce á la de Rioseco á 
Toro, Villavicencio á la de Ada
nero á Gijón y de Becilla al con
fín de ia provincia de Zamora, 
Aguilar de Campos à la de Ada
nero á Gijon, Casasola de Arion 
á Pedrosa del Rey, la Mota ai con
fía de la provincia do Zamora y 
Becilla á Villada, con sujeción á 
los mismos tipos y pliegos de 
condiciones que sirvieron de base 
á las celebradas anteriormente y 
qn0.se consignan en los «Boleti
nes Ofíciales» de 28 de Febrero y 
16 de Marzo.

Valladolid 23 de Abril de 1918. 
—El Vicepresidente, Constancio 
Alonso.—El Secretario, J. Marti- 
neis Cabezas.

remitir una copia literal y certi- ; 
ficada del presupuesto de gastos i 
de los respectivos Ayuntamien
tos correspondientes al año ac
tual.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido no han cumplido el 
citado servicio, se previene por 
última vez á los Alcaldes de los 
pueblos que-á continuación se in

Esta Comisión en sesión de 19 
del cowiente acordó, previa de
claración de urgencia, señalar el, 
día 30 del mismo, para contratar 
en subasta pública los acopios de 
piedra con destino á las carrete
ras provinciales de la Estación de 
Valdestillas á Puentebianca, Ol
medo á Tordesillas, Medina del 
Campo al Balneario, Tordesillas tos de la provincia que no earn- 
á la Dehesa de la Torre, Nava del pled con la exactitud debida el

Núm. 568.
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Soo muchos los Ayuatamicu-

dícan, que si dentro del impro
rrogable plazo de quinto día no 
remiten el presupuesto de gastos 
de referencia, se propondrá al se
ñor Delegado la imposición do 
las multas con que se los ha con
minado, y el nombramiento de 
Comisionados especiales que á 
costa de las Corporaciones moro
sas hagan el servicio.

Valladolid 20 de Abril de 1918. 
—El Administrador de Propieda
des ólmpuestos, Benigno Herrero.

Belacion de los Aguntamientos á 
que la precedente circular se 

refiere.

Aguilar de Campos, Alaejos, 
Almenara de Adaja, Bahabón, 
Barcial de la Loma, Benafarces, 
l^orcoruelo. Berruecos, Bobadilla 
dei Campo, Bocos de Duero, Bus- 
tillo de Chaves, Cabezón, Cabro-

Esgueva, Esguevillas, Fombelli
da, Fompedraza, Fresno el Viejo, 
Fuensaldaíia, Gatón de Campos, 
Herrín de Campos, Hornillos, Is
car, Laugayo, Lomoviejo, Llano 
de Olmedo, Manzanillo, Matilla 
de los Caños, Medina del Campo, 
Medina de Rioseco, Melgar do 
Abajo, Melgar de Arriba, Morales 
de Campos, Nava del Rey, Nueva 
Villa de las Torres, Olmedo, Ol
mos de Esgueva, Olmos de Peña
fiel, Palazuelo de Vedija, Parrilla 
(La), Pedrosa del Rey, Peñafiel,

Roy á TordosiUas y de Sieteigie- 1
Qiao 4 lo río A X XT' __  1 1sias á ia de Alaejos á Nava del
Rey, Ciguñuela á la de Zaratán 
á la Mota y de Ciguñuela á Tor
desillas, Melgar de arriba á Villa- 
ion y de Fontihoyuelo á Zorita,

servicio reclamado en circulares 
de esta Administracioa, publica
das en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondientes al día 
4 de Diciembre de 1917 y 14 de 
Marzo próximo pasado, en las 
ijue se ordenaba la necesidad de

ros del Monte, Camporredondo, 
Canalejas de Peñafiel,Carpio(Si), 
Castrejón, Castrillo de Tejeriego, 
Caslrobol, Castromembibre, Cas
tromonte, Castronuño, Cerville
go do ia Cruz, Cigales, Cigoñue
la, Cistérniga (La), Cogeces de 
Iscar, Corcos, Corrales de Duero, 
Cuenca de Campos, Encinas de

Pollos, Pozal de Gallinas, Po
zaldez, Quintanilla de Arriba, 
Quintanilla del Molar, Rábano, 

‘ Ramiro, Rodilana, Rueda, Salva
dor, San Cebrián do Mazote, San 
Pelayo, San Román de la Horni
ja, Sauta Eufemia del Arroyo, 
Santervás de Campos, Santove
nia de Pisuerga, Sardón de Due
ro, Siete Iglesias de Trabancos, 
Tordehumos, Tordesillas, Torra' 
de Esgueva, Torrelobatón, To
rrescárcela, Tudela de Duero, 
Valdearcos, Valdenebro de los 
Valles, Valdunquillo, Valoria ia 
Buena, Velilla, Viana de Cega, 
Villabrágima, Villafuerte, Villa, 
garcía de Campos, Villagómez la 
Nueva, Villalar, Villalón, Villa- 
muriel de Campos, Villanueva 
de Duero, Villanueva de San 
Mancio, Villarmentero de Esgue
va, Villasexmir, Villavicencio 
de los Caballeros y Mucientes.
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Num. 570.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE 

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Becaudacion del segundo trimestre 
de 1918.

1.^ zona de IKEedina del Gampo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudadores: D. Cándido Al

varez Alvarez,^ D. Moisés Labajo 
y D. Isaíás Labajo.

Ubica zona de IVlota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To
rrelobaton.

Recaudador: D. Manuel Diaz

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
articules 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1.” de 
Mayo próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual año, en loe días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número 1.
Recaudador: D. Felipe de la 

Calle Sahugo.
Auxiliares: D. Segundo Rueda 

Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto, 
D. Femaudo, Cooolioa y D Ma- 
ngfiio Rueda Gil.

Bobadilla 
Brahojos 
PozaldeGallinas
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Lomo viejo 
Go.meznarro 
Moraleja de las

Panaderas
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascáivaro

1 y 2 de Mayo 
3 y 4 de id.
16 y 17 de id.
5 de id.
11 de id.
6 de id
7 y 8 de id.
14 de id;

13 de id.

10 de id.

19 de id.
12 de id.

2 ® zona de Medina del Gampo.
Otícina reeaud-itofia en Medina 

del Campo. ’
Recaudador: D. Aniceto Rodrí

guez Martin.
Auxiliar: D. Daniel Hernández

Ruesgas. 
Carpio 20 y 21 de Mayo
Medinadel Campo 13, 14,

16 de id.
Nue va Villa de las

15 y

Distritos municipales. Días de cobranza,

Valladolid 1? al 25 de Mayo

1.® zona de los pueblos de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado
lid; 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: D. Gregorio Gar-

Torres 
Pozaldez 
Rodilana
Rueda 
La Seca 
Serrada
Ventosa 
Villanueva

Duero

16 de id.
2, 3 y4de
14 y 15 de id.
9, lOy 11 de id.
6, 7 y 8 de id.
17 y 18 de id.
13 de id.

de
17 y 18 de id.

Suarez.
Auxiliares: D. Leon Alonso 

D, Francisco Tiyres Cuervo.
y

Adalia 
Almaraz 
Barruelo 
Benafarces 
Casasola

9 de Mayo 
4 de id. 
22 deid. 
15 de id.

■ 10 y 11 de id.
Castromembibre 3 de id.
Marzales 7 de id.
Mota del Marqués 7,8 y 9 deid.

10 y 11 de idPedrosa del Rey 
Peñaficr 
Pobladura 
San Cebrián 
San Pedro de La

tarce
San Pelayo
San Salvador

12 y 13 de id .
1.5 de id,
18 y 19 de id.

Tiedra
Torrecilla de

Torre 
Torrelobaton 
Urueña

la

1 y 2 de id.
21 de id.
18 do id..
16 y 17 de id.

Vega de Valde- 
tronco

Villanueva de
los Caballeros 

Villardefrades 
Villalbarba 
Víllavellid 
Villasexmir 
Gallegos

22 de id.
6,7y8de id.
5 y 6 de id.

12 y Í3 de id.

3y 4deid. 
1 y 2 de id. 
8 de id.
4 de id.
19 de id.
14 de id.

2.** Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en 01 medo.
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortegana. *
Auxiliar: D. Santiago Alonso 

Frias.

Alcazarén - 
Aldeamayor 
Aldeade Sañ Mi- 
\ guel 
Ataquines 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Megeces 
Iscar 
Muriel 
La Pedraja 
Pedrajas de San 

Esteban

1 y 2 de Mayo 
11 y 12 de id.

13 de id.
17 y 18 de id.
10 de id.
5 de id.
6 de id.
7 y 8 de id.
22 y 23 de id.
15 y 16 de id.

3 y 4 de id. 
Portilloy su Arra- *

bal.
Salvador de 

pardiel
San Miguel 

Arroyo
Sai?. Pablo

Za-

del

1.^ zona

10,llyl2de id.

18 de id.

13 y 14 de id.
17 de id.

de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo

Andrés.
Auxiliar: D.

A ndrés.

Bahabón
Bocos de Duero 
Campaspero

Mariano Sordo

cía Sorribas.
Arroyo 
Cabezón
Cigales • 
Cistérniga 
Mucientes 
La Parrilla 
Renedo 
Santovenia de Pi- 

suerga
Tudela de Duero 
Viaua de Cega 
Villanubla 
Villavaquerín

2.^ zona de los

3 de Mayo
11 y 12deid.
13 y 14 de id.
20 y 21 de id.
7 y 8 de id.
18 y 19 de id.
9 y 10 de id.

4 de id, 
15,16yl7de id. 
22 de id.
5 y 6 de id.
1 y 2 de id.
pueblos de la

Capital.
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, 20 Febrero, 1.
D, Matías HidalgoRecaudador: 

Peláz.
Auxiliar: D. 

güera.
Boecillo 
Castrodeza 
Castronuevo 
Ciguñuela 
Fuensaldaña 
Gória 
Laguna 
Puente Duero 
Robladillo 
Simancas 
Villabañéz 
Wamba 
Zaratan

José Hidalgo Hi-

6 de Mayo
2 y 3 de id.
9 y 10 de id.
l y 2 de id.
13 y 14 de.id.
7 y 8deid.
5 y 6 de id.
1.5 de id.
1 .° de id.
7 y 8 de id.
11 y 12 de id.
4 y 5 de id.
3 y 4 de id.

Unica zona de Rledina de
.< Ríoseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Emilio Alonso 
Romero.

Auxiliares: D. Juan Martínez,

Unica zona de SVava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey.
Recaudador: D. Juan Cuadrado 

García.
Auxiliares: D. Alejandro Cua

drado Llamas, D. Arsenio Cua-

8cde Mavo
1." de id.
3 y 4 de id.
10 de id.Canalejas

Castrillode Duero 17 y 18 de id.

D. Santiago 
Cuesta.
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte

Cuesta y Ü. Isidoro

Medina de Rio
seco ,

19 y 20 de Mayo 
9 y 10 de id.
10 y 11 de id.

Montealegre 
MoraldelaReioa ■
Morales - 
Mudarra 
Palazuelo de Ve

dija
Pozuelo de la 

Orden
Santa Eufemia

| del Arroyo
i Tamariz
i Tordehumos 

Valdenebrode los
Valles 

Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía

! Villalba deles Al
cores

1 Villamuriel 
Viílanueva San

Mancio
' Palacios

23, 24, 25 y 26 
deid.

12 y 13 de id.
4 y 5 de id.
11 y 12 de id.
16 de id.

1 y 2 de id.

8 de id.

14y 15 de id. 
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.

20 y 21 de id.
17 de id.
5,6y7de id.
13 de id.

drado Llamas 
bertos.
Alaejos 
Castrejón 
Castronuño

y D. Manuel Al-

Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
San Roman
Siete Iglesias
Torrecilla de

Orden
la

Í,2y 3 de Mayo 
6 y 7 de id 
3,4y 5 de id. 
6,7y 8de id.
11, 12, 13 y 

14 de id.
4 y 5 de id.
1 y 2 de id. 
8,9yl0de id.

Corrales 
Curiel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Olmos de 

ñafie!
Padilla 
Peñafiel 
Pesquera

2 de id.
5 de id
15 de id.
6 de id.
2 de id.

Pe-

Piñel de abajo
Piñel de arriba
Rábano
Roturas
San Llorente

8 de-id.
16 de id.
19 y 20 de id 
lOy 11 deid.
6 y 7 de id.
5 de id.
7 de id.
3 de id.
1.* de id.

Torre de Peñafiel 4 de id.
Valdearcos 13 de id.

Villafranca de 
Duero

Villaverde

8,9yl0de id.

6 de id.
6y7 de id.

V Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Edilberto Ro-

2.*^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quin

tanilla de abajo. ? «
Recaudador: D. Ignacio Rojo 

García.

driguez Martin.
Aguasal 
Almenara
Bocigas
Fuente Olmedo
Hornillos
Llano de Olmedo

16,17 y I8d6 id. Matapozuelos
3 y 4 de id.

18 y 19 de id.
1 y 2 de id.

3 de id.
14 y 15 de id.

Mojados 
Olmedo 
Puras 
Ramiro 
Valdestillas

5 de Mayo
17 de id'.
4 de id.
12 de id.
3 de id.
9 de id,
7 y 8 de id.
10 y 11 de id.
23,24 y25deid
16 de id.
1.” de id.
13 y 14 de id.

Castrillo-Teje
riego

Cogeces del 
Monte

Montemayor

16 y 17 de Mayo

6,7 y 8 de id.
2, 3 y 4 de id.

OlivaresdeDuero 22 de id.
Quintanilla 

abajo
Quintanilla 

arriba
Santibáñez

de

de
20 y 21 de id.

Villalba de Adaja 2 de id.
La Zarza 6 de id.

Sardón de Duero 
5 Torrescárcela

Traspinedo
1 Valbuena 
j Duero
5 Viloria

de

18 y 19 de^id.
15 de id.
9 de id.
5 de id.
10 y 11 de id.

12 y 13 de id.
1.“ de id.
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24 de Abril de 1918
Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Fructuoso Ro

dríguez Vicente.
Auxiliar: D. Walerico Can

talapiedra Mayordomo.

Villafrades
Villanueva de la

Condesa 
Villagomez 
Zorita

21 de Mayo

16 de id.
10 de id.
15 de id.

Bercero 
Berceruelo 
Matilla 
San Miguel

Pino
Tordesillas
Torrecilla de

Abadesa
Velilla
Velliza
Villalar

del

3y 4 deMayo 
3 de id.
6 de id.

15 de id.
23,24 y 25deid. 

la

Villán de Torde
sillas

Villavieja

16 de id.
12 de id
17 y 18 de id.
10 y 11 de id.

17 de id.
22 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Madrueño.

.Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D. Teodoro Camino Parra.
Amusquillo 
Canillas 
Castroverde 
Corcos
Cubillas deSanta

4 de Mayo
12 de id.
13 de id.
15 y 16 de id.

8.® zona de Villalón.
Oficina recaudatoria en Becilla 

^de Valderaduey.
Recaudador: D. Saturnino Es

cudero dei Agua.

NüM. 540, 
clnu oFicui íE cMEBcio É um 

DELA 
PROVINCIA DE VALLADOLID

Marta 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Olmos de 

gueva
Es-

2 de id.
11 de id.
6 y 7 de id.
10 de id.

Aguilar 
Barcial 
Becilla 
Bolaños 
Castrobol 
Castroponce 
Ceinos 
Mayorga 
Quintanilla

Molar 
Roales

del

3 y 9 de MayO' 
20 y 21 de id. 
26 y.27 de id. 
22 y 23 de id.
4 de id.
16 de id.
19 de id.
5, 6 y 7 de id.

Union de Campos 
Urones
Valdunquillo 
Villalba de

Loma 
Villalán 
Villavicencio

la

17 y 18 de id.
1 y 2 de id.
24 y 25 de id.
15 de id,
10 y 11 de id.

12 de id.
3 de id.
13 y 14 de id.

Piña de Esgueva 
Quintanilla de

Trigueros
San Martín de 

Valvení
Torre de Esgueva 
Trigueros
Valoria la Buena 
Villaco
Villafuerte
Villanueva de 

los Infantes
Villarmentero

17 de id- 
6 de id.

l.’de id.

5 de id.
12 de id.
1 y 2 de id.
3 y 4 de id.
13 de id.
4 de id.

7 de id.
16 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la .Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período de cobranza, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo
tas en la oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los díás 26 .al fin de 
Mayo próximo, que son los últi
mos días de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan.

Valladolid 20 de Abril de 
1918.—Los Arrendatarios, P. P., 
ÓanZos RZa.^V.” B.<E1 Tesore
ro de Hacienda, Sebastian Castro.

Becursus permanentes.

Recaudación voluntaria,—2° frimes- 
tre de 1918.

En el día primero de Mayo 
próximo dará principio en lospue 
blos de la provincia la cobranza 
de ias cuotas correspondientes al 
segundo trimestre del año actual 
de los recursos permanentes de 
la Cámara de Comercio ó Indus
tria que autoriza la base 5.® de 
la Ley de 29 de Junio de 1911, 
cuya cobranza verificarán los de
pendientes de la recaudación de 
Contribuciones de la provincia 
en los días que se expresan en el 
itenerario que publica el «Boletín 
oficial» de la provincia, al anun
ciar la cobranza de las contribu
ciones del trimestre de referencia, 

Valladolid 20 de Abril de 
^^^^•^^^ P'’®®^^®û^0i Julio Gui
llen Saenz.—El Secretario, .Mi
guel Mata.

MisMoii ■itim

NüM. 582.

Monasterio de Vog;a.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
revision de excepciones ni justi- 
ficado haber cumplido lo precep
tuado en el arlículo 108 de la vi
gente ley de Reclutamiento el 
mozo Aureliano Perez Gago, nú
mero 2 del sorteo del Reemplazo 
actual, hijo de Timoteo y de Faus
tina, ijo obstante haber sido cita
do en forma, se le ha instruido 
el correspondiente expediente 
conforme al artículo 157 de la 
mencionada ley, y por sus resul
tados la Corporación le ha decla
rado prófugo con la condena con
siguiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales,

En tal concepto se le cita, lía- 
ma y emplaza, para que inmedia
tamente comparezca ante mi Au
toridad, á fin de ser remitido á 
la Comisión Mixta, por ¡o que 
ruego y encargo á todas las Auto- 
ridides y sus agentes, se sirvan 
procurar la bu.sca, captura y re
misión del mencionado prófugo 
á esta Alcaldía ó su presentucion 
á fíisposícion de la Gomisioa 
Mixta.

Monasterio de Vega 20 de 
Abril de 1918,—El Alcalde, Mar
celino Candelas.

1.^ zona de Villalón;
Oficina recaudatoria en 

Halen.
Vi-

Recaudador: D. Manuel Carri
llo y Carrillo.

Auxiliar: D. 
tierrez Tristan.
Bustillo 
Cuenca

Constantino Gu-

Cabezón de Val
deraduey

Fontihoyuelo
Herrin
Gaton

16 de Mayo
17 y 18 de id.

9 de id.
12 de id.
19 y 20 de id.
22 de id.

Melgar de abajo 3 de id. 
Melgar de arriba 
Monasterio
Sahelices
Santervás
Vega de Rui- 

ponce
ViUabarúz
Villacid 
Villacarralón 
Villacreces
Villalón

1 y 2 de id.
4 de id..
5 de id.
6 y 7 de id.

8 de id.
18 de id.
17 de id.
11 de id.

NúM. 577.

Presupuesto de 1918.

CEDULAS PERSONALES

La Dirección general del Teso
ro público en orden de 26 de Mar-, 
zo último, ha acordado se abra la 
cobranza voluntaria de cédulas 
personales, la que tendrá lugar 
en los pueblos de la provincia en 
los días que se señalan en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia la 
recaudación decoatribuciones del 
actual trimestre, en los que po
drán haoerse efectivas, sin per
juicio de que los contribuyentes 
puedan proveerso de dicho docu
mento durante el período volun
tario de tres meses.

Lo que se hace público por me
dio dei presente anuncio para que 
llegue á conocimiento de los con-

NóM. 589.

Castromonte.

Para que la Junta pericial pue
da proceder á la confección de los 
apéndices al amiliaramionto de 
la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal base para 
la derrama de la contribución 
territorial en el año 1919, se in
vita à todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, para que hasta fin 
del corriente mes, presenten re
laciones juradas de las fincas ob
jeto de la alteración en la Secre
taría de Ayuntamiento, acompa
ñadas de los correspondientes 
títulos, en la inteligencia que 
pasado el plazo indicado no serán 
admitidas las que se presenten.

Castromonte 18 de Abril dé 
1918,—El Alcalde, Pedro Guerra.

NüM. 588.

nom. 514

| tribuyentes.
j Valladolid 20 de Abril de 1918.

11 de id. 1 —Los Arrendatario?^ P. P,, San- 
^.^ ^^ ^^ ^^* ? ^^^ Vila.—V.^ B ° El Tesorero de 
23, 24y25deid. * Hacienda, Sebastian Castro.

Coreos.

Formado el presupuesto muni
cipal extraordinario para extin
guir créditos reconocidos, que 
con la Exorna. Diputación tiene 
este Ayuntamiento, se halla, ex
puesto en la Secretaría de la 
Corporación, por el término de 
quince días, para oir reclamacio
nes, pues pasado dicho término 
no serán atendidas cuantas con 
tal fin sean presentadas.

Corcos 21 de Abril de 1918,— 
El Alcalde, Emilio Salas.

Tordesillas.
¡ Extracto do los acuerdos tomados 
, por el Ayuntamiento de Tor

desillas en las actas de sesio
nes celebradas durante el mes 
de Marzo de mil novecientos 
diez y ocho y formado por el 
Secretario que suscribeencum- 
plimieoto de lo ordenado por 
las vigentes disposicioues.

ACUERDOS.
Sesión del d^a uno de Marzo.— 

Ordinaria bajo la presidencia del 
señor Alcalde D. Damián Milán 
y Alonso, y aprobada el acta de 
la anterior.

Se acordó que se solicite del 
Distrito forestal la repoblación 
de los montes en sus claros y te
rrenos anexos que están despo
blados de árboles.

Seguidamente se acordó no po
der auxiliar á D. Severo Canta
lapiedra en la edición de su obra 
«La Perla de Tordesillas» por no 
permitirlo el estado del presu
puesto.

En acto seguido se acordó ce
lebrar el mercado concurso de 
ganado vacuno como en años an
teriores con una sección de bue
yes cebados, con dos premios; 
primero de 60 pesetas y segundo 
de 40 pesetas. Otro de bueyes de 
labor con un premio de 40* pese
tas y otro de 25 pesetas. Otra 
sección de planteles, con un pre
mio de 50 pesetas. Que el jurado 
10 constituirán el señor Alcaide
como Presidente, dos Concejales, 
dos Ganaderos, el señor Inspector
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de cames para informar y el se
ñor Inspector de Higiene y Sani
dad Pecuaria provincial si concu
rriere. Que los premios se entre
garán en el mismo día del con
curso y los acuerdos del jurado 
serán por mayoría é inapelables.

También se acordó gratiticar 
al encargado de la limpieza pú
blica con diez pesetas por sus ‘ 
buenos servicios en el mes.de B^e- 
brero.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del mes de Febrero y 
su remisión.

Sesión del día ocho de Marzo. 
Ordinaria bajo la presidencia del 
señor Alcalde D. Damián Milán 
y Alonso. Fuó aprobada el acta do 
la anterior y seguidamente se 
acordó gratificar à los niños que 
extrajeron las bolas del sorteo 
con dos pesetas á cada uno y con 
diez pesetas al tallador.

En seguida se acordó señalar 
como testigos que declaren en los 
expedientes de excepciones pro
puestas y en nombre del Ayun
tamiento, á D. Pedro Sigüenza 
Izquierdo y D, Florencio García 
Miguel, padres de los mozos nú
meros ocho y cuarenta del actual 
reemplazo.

Seguidamente se acordó que se 
celebre una entrevista con el 
Sindicato Católico .Agrario para 
en ella ultimar lo que deba ha
cerse en la toma de aguas de Zr- 
pardiei.

También se acordó designar 
comp representantes de este tór*- 
mino para que con ellos pueda eo- 
tenderse la Junta de Labradores 
de Medina de Rioseco, según ella 
interesa, á los señores D. Ubaldo 
Tapia, D. Julio Hernández, don 
Gonzalo Coello, D. Emilio Pas
cual y D. Jacinto Merinero.

En seguida se acordó la distri
bución de fondos del mes por do
zavas partes del presupuesto or
dinario.

Sesión del día quince de Mar
zo.—Ordinaria bajo la presiden
cia del señor Alcalde D. Damián 
Milán y Alonso, f^é aprobada el 
acta de la anterior.

Seguidamente fuó designada 
la Junta municipal pericial para 
auxiliar los trabajos del Catastro 
de la riqueza rústica del término 
conforme al Real decreto de 28 
de Marzo de 1906, resultando ele
gidos como propietarios D. Emi
lio Pascual Urquieta y D. Ma
nuel de Paz Cembranos, y como 
vecinos, por sorteo, D. Gregorio 
Merinero Cerezal y D. Luis Fer
nandez Rodríguez y el señor Sin
dico de la Corporación en repre
sentación del Ayuntamiento; or
denando que se remitan al señor 
Jefe del servicio las certificacio
nes que tiene solicitadas.

En acto seguido se acordó que
dar enterada la Corporación del 
ingreso hecho por el señor Alcal
de en la Caja del contingente 
provincial y que se le abone la 
dieta de viaje.,

En seguida se acordó que de los 
ingresos que han resultado en la

función benóficadadapor la Com
pañía que actúa en el teatro de 
esta villa para allegar recursos 
con que contribuir á la construc
ción de una casa para recoger po
bres transeúntes, se entreguen 
vejoticinco pesetas á la Compa
ñía para ayuda de sus gastos de 
estancia.

Tambiéu se acordó aprobar la 
cesión del remate de arbitrio de 
la correduría hecha por D. Víctor 
Bragado á favor de D. Benito Ta
pia, relevando á este último de 
fianza.

Seguidamente se acordó apro
bar el presupuesto de ingresos y 
gastos de la Junta administrati
va de Villamarciel y que se re
mita para su ejecución.

Se acordó.imponer cinco pese
tas de multa á D. Antonio Gar
cía Castrillo.

Sesión del día veintidós.-—No 
se pudo celebrar por falta de nú
mero de señores Gonoejales.

Sesión del día veintinueve.— 
Se acordó la resolución de todas 
las incidencias y expedientes de 
quintas que constan en el expe
diente oportuno.

Así resulta de las actas celebra
das en dicho mes de Marzo y á 
los efectos de su aprobación se da 
cuenta en sesión del día cinco de 
Abril en la que se acordó apro
barlo y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial».

Tordesillas doce de Abril de 
mil novecientos diez y ocho.— 
Francisco Coeíló.—V? B.°, El 
Alcaide, Damián Milán Alonso.

Núm. 574.
Velliza.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el año 
actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento por el término de ocho 
días hábiles, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues transcu
rrido dicho plazo, no se admitirán 
las que se presenten.

Velliza 20 de Abril de 1918 — 
El Alcalde, Juan Rodríguez,

; ■ mi
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 684.

Romero Solo, Patrocinio, (á) 
Córdulo, natural de Quintanilla 
de abajo, de- estado casado, profe
sión barbero, de 37 años de edad, 
hijo de Patricio y Bonifacia, do
miciliado últimamente en Quin
tanilla de abajo, procesado por el 
delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 

de là Plaza de Valladolid, con 
objeto de-ser reducido à prisión; 
bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Núm. 586.
Fernandez Redondo Patricio, (á) 

El Churrero, domicilialo última
mente ea VillamurieldeCerrato, 
(Palencia) comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría 
del Sr. Cuesta), para su oído en 
causa por hurto instruida por 
dicho. Juzgado contra Emilio Vi
llegas Santamarina, bajo aperci
bimiento en otro casó de pararle 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Núm. 586,
Sauz Rodríguez, Crescencio, 

hijo de Segundo y de Victoria, 
natural de Villanueva de los Ca
balleros, de estado soltero, profe
sión pastor, de 16 años de edad, 
domiciliado úl ti mamen te^eu Vi
llanueva de los Caballeros, proce
sado por el delito de estafa, com
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción 
para llevar á efecto su prisión, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Viotria 18 de Abril de 1918.— 
Hipólito Sanz.

Juzgados municipales.

Núm. 571.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de Ve
dija-
Certifico: Que en las diligen

cias de juicio verbal civil à que 
hace mención aparece la seoten- 
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija à veuti- 
tres de Marzo de mil novecientos 
diez y ocho.—El Tribunal muni
cipal do la misma constituido 
por ej Sr. Juez, D. Gregorio Frai
le Rodríguez y Adjuntos, D..G-u- 
mersindo Martin Bezos y D. Ig
nacio Martin Martin, habiendo 
visto y oido el precedente juicio 
verbal civil entr^ partes, do la 
una como demandante D. Miguel 
Sanabria Fernandez, viudo, pro
pietario, mayor de edad, de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado D. Mariano Martínez Fe
liz, vecino de Pobladura del Va
lle, en- reclamación de pesetas, 
por ante mi su Secretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Mariano Martínez 
Feliz, debemos* de condenarle y 
le condenamos á que una vez fir
me esta sentencia satisfaga á don

Miguel Sanabria Fernandez, la 
cantidad de cuarenta y cinco pe
setas que le adeuda más los dá- 
ños y perjuicios, imponióndoie 
las costas de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
que será notificada en forma, re
glamentaria lo proveemos, man
damos y firmamos.—Gregorio 
Fraile.—Gumersindo Martin.— 
Ignacio Martin,—Ante mí, Vi
cente Artero Ortega. Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el Sr. Juez en Palazuelo de Vedi
ja á diecinueve de Abril de mil 
novecientos dieciocho.—ElSecre- 
tario, Vicente Artero Ortega.— 
V." B.” El Juez, Gregorio Fraile.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de Vq- 
dija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil à que 
hace mención aparece la Senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á veinti
séis de Marzo de mil novecientos 
diez y ocho.—El Tribunal muni
cipal de la misma constituido por 
los Sr. Juez, D. Gregorio Fraile 
Rodríguez y Adjuntos, D. Gu
mersindo Martin Bezos y D. Ig
nacio Martin Martin, habiendo 
visto y oído el precedente juicio, 
verbal civil entre partes, de la 
una como demandante !). Miguel 
Sanabria Fernandez, viudo, pro
pietario, mayor de edad, de esta 
vecindad,' y de la otra como de
mandado D. Elías Gutiérrez Me
rino, vecino de Pobladura del 
Valle, en reclamación de pesetas, 
por ante mí su Secretario dijo:

Parte- dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Elias Gutierrez 
Merino debemos de condenarle y 
le condenamos á que una vez fir
me esta sentencia satisfaga á don 
Miguel Sanabria Fernandez la 
cantidad de cincuenta y cinco 
pesetas que le adeuda más his da
ños y perjuicios, imponióndoie 
Ias costas de este juicio.

Así por esta Quéstas sentencia 
que será notificada en forma re
glamentaria lo proveemos, man
damos y firmamos,—Gregorio 
Fraile.—Gumersindo Martin.:— 
Ignacio Martin.—Ante mí, Vi
cente Artero Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo dei art. 283 de la ley de 
Enjuciamiento civil que visa el 
Sr. Juez en Palazuelo de Vedija 
à diez y siete de Abril de mil no
vecientos diez y ocho.—El Seore- 
tario, Vicente Artero Ortega.— 
*V.® B." El Juez, Gregorio Fraile.

Imprenta del Hospicio provincial.
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